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	Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo

Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR



Solicitud de admisión machos donantes en el CENSYRA de Colmenar Viejo
Centro Autorizado de Recogida de Esperma
	 Fecha de Entrada
	


	Cliente
	
	NIF
	

	Domicilio
	
	Tel.
	

	Municipio
	
	C. Postal
	

	e-mail
	
	Móvil
	


Solicita: El traslado y admisión de los animales donantes abajo reseñados, al Centro de Selección y Reproducción Animal de Colmenar Viejo, para la obtención de dosis seminales.
	Dosis totales aproximadas solicitadas 
	

	Registro explotación de origen
	

	Localidad
	
	Provincia
	

	Identificación de los machos donantes

	Especie
	Raza / Sigla
	Nombre/Identificación
	Nº Libro Genealógico
	Fecha Nac.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


El destino de las dosis obtenidas será: ……………………………………………………………….

Informado el propietario del animal de todo el proceso y de sus posibles riesgos, el CENSYRA, adscrito al IMIDRA, no se hace responsable de cualquier posible accidente, lesión o muerte del animal durante las tareas de recogida, así como de los resultados de la misma en todos sus aspectos, debiendo tener el propietario un seguro a tal efecto. Del total de dosis producidas, 25 podrán pasar al almacén histórico del CENSYRA, sin fines comerciales.
El abajo firmante declara conocer los requisitos que tienen que cumplir la explotación y el animal donante para ser atendida esta solicitud y son los dispuestos en el Real Decreto 429/2022, de 7 de junio, por el que se establecen normas para la comercialización de los productos reproductivos de las especies ganaderas en el ámbito nacional y se regulan medidas para la aplicación de la normativa europea aplicable a los desplazamientos dentro de la Unión Europea de productos reproductivos de las especies ganaderas y en Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). En especial los animales donantes no han sido usados para cubriciones naturales 30 días previos a la primera recogida, ni durante el periodo de recogida.
 Conforme, en                                           a        de                          de  20
                                                                                      Fdo.
Los datos personales recogidos serán tratados de conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información adicional relativa a la protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos. Ante el responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento. Ver ANEXO
	Destinatario
	Resolución / Fecha y Firma

	Director del CENSYRA de Colmenar Viejo

Ctra. de Guadalix de la Sierra, Km. 1  
28770 - Colmenar Viejo (MADRID)

Teléfono:91.8464353  - FAX: 91.8464428
	


ANEXO: INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

1. Responsable del tratamiento de sus datos CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA. ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) - Domicilio social: www.comunidad.madrid/centros - Contacto Delegado de Protección de datos: protecciondatosmambiente@madrid.org

2. ¿Con qué fines se tratarán sus datos? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS A LAS ASOCIACIONES DE GANADEROS

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes No se realiza

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el periodo:

- Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán por el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? Interesados (persona física y jurídica), así como a los miembros de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y de la Comisión Nacional de Zootecnia y otros órganos por obligación legal.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales

10. Categoría de datos objeto de tratamiento Datos de carácter identificativo
11. Fuente de la que proceden los datos Interesado y terceros

12. Información adicional Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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